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VISTO: El Expediente N2 271/94, Letra C.D., y la inquie-

tud puesta de manifiesto por varias Asocíaciones Vecinales de 

fomentar e incentivar la actividad vecinal en relación a la 

concreción de acciones de interés peneral que haqan a la pre-

sentación de cada barrio: y 

CONS1DERANDO: 

Que es de suma importancia incentívar las tareas grupa-

les propias de cada Asociación Vecinal, en lo concerniente al 

desarrollo y embellecimiento de cada uno de los barrios de 

nuestra Ciudad; 

Que a partir del trabajo mancomunado y solidarío de las 

Asociaciones Vecinales y de los propios vecinos de la iurisdic-

ción barrial, surpírán ideas y propuestas que harán de motor 

para el ordenamiento y consolidación del lugar; 

Que es intención de éste Cuerpo generar acciones que 

coadyuven a la consolidación de las estructuras administrativas 

de cada uno de los barrios ínvolucrados en la propuesta; 

Que atento a las consideraciones previas, cabría la 

necesídad de orpanizar un certamen que establezca entre sus 

bases y como obietivo fundamental, la realización de obras de 

interés peneral y particular que hagan al mejoramiento y gene-

ren beneficios para el coniunto de vecinos; 

Que en dicho certamen deberá puntualizarse la tarea de 

cada uno de los integrantes del barrio sumando puntos, ya sea 

por la tarea partícular (frentes de vivienda, jardines, pintu-
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REGLAMENTO 

a) Podrán partícipar todas aquellas Comísiones Vecinales que a 

la fecha de iníciarse el certamen se encuentren normalizadas 

según lo establecen normas legales vicientes o están en 

proceso de normalización. 

b) El o lus trabajos que presenten deberán ser organizados y 

fiscalizados por las respectivas Comisiones, las que se encar-

qarán de que todos los vecinos partícipen, demostrando que el 

esfuerzo es del conjunto. No se tendrán en cuenta trabajos 

indivíduales para el otorqamiento de premíos, pero si para la 

sumatoria de puntos. 

c) Quedará líbrado a la imaginación y espíritu creatívo de los 

vecinos el proyecto a realizar, teniendo siempre en cuenta que 

lo que se haqa tendrá como fín mejorar el aspecto de la ciudad 

y demostrar que el trabajo en conjunto y con objetivos claros 

siempre da sus frutos. 

d) No se considerarán proyectos, sólo se tendrán en cuenta, los 

trabajos efectivamente realizados a la fecha de cierre del 

certamen. 

e) Se formará un Jurado inteqrados por: un Concejal de cada uno 

de los Bloques Politicos que íntegran el Conceio Delíberante, 

el Intendente Municipal o un representante de éste cuando por 

razones inherentes a sus funciones le impida asistir a las 

reuniones del jurado y un representante de tres Comis pnes 

Vecinales, las que serán designadas por el Departamento Eiecu-

tivo Munícipal a través de un sorteo entre aquellas Comisiones
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que estén ledalmente reconocida=-. 

f) Los premios consistirán en la eiecución a cardo del Munici-

pio, d la obra que cada barrio danador proponga. 

g) El Ejecutivo Municipal establecerá el cronograma para éste 

certamen, el que será dado a publicidad previa convocatoria de 

todos los Presidentes de las Comisiones Vecinales. 
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MUNIC IPALIDAD DE USHUAIA

usHunin, 16 O 1 0914 
VISTO 1 La Ordenanza Municipal NQ N» /94, sancionada por 

el Concejo Deli berante de la Ciudad de Us huaial y 

CONSIDERANDO1 

Oue med iante la misma se aprueba el 
Reolamento del concurso 

denominado "NUESTRO DARRIO". 

Por ellol

EL INTENDENTE NUNICIPAL DE usHunIn 

DECRETA 
nRTIouLo 1Q.-PROMULGAR la Ordenanza Munícipal NP 1 410 /94, sancionada 
por el Concejo Del

iberante de la ciudad de Ushuaia, 
mediante la cual 

se aprueba el Reg
lamento del concurso denominado "NUESTRO DARRIO". 

riRTIcuLo 20.-REGISTRESE. Comu
niquese a quienes corresponda. Cumplido. 

ARCHIVESE.

.... Ng	 5 . _L25, .	 4 
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